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RESOTUCTON P. ñ" 231,0/2024

POR I,A CUAT SE ACTUAI,IZA I¡AS POLÍTICAS OPER]f,CIONES
Y tr¿ ¡{A¡IUAI.¡ DE POÍ.¡ÍTICAS OPERACIONAI¡ES - TE,RCERA
VERSIóN DEL TNSEITUTO NACIOIiIA¡ DE DESARROI,IO RUR,AI¡
Y DE I¡A TIERRA - IIIDE,RE .

Asunción, 05 de noviembre de 2024
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VJSTO: EI memorándum MECIP N' 1gj /2024, de fecha 04 de
noviembre de 2024, de 1a Directora General de.I MECIP, Lic. Angelina
Mendoza; y,

CONSIDERAI{DO: eue, por eI mismo, en cumplimiento a las
acciones de avance del proceso de implementación y actuarización del
MECIP, solicita dictar resolución de presidencia, mediante la cual se
actual-iza Ias PoIíticas Operacionales y el Manual de polÍticas
operacionares - Tercera versión der rnstituto Nacional de Desarrolro
Rural y de la Tierra - INDERT,

Que, el Articulo 59 de Ia Ley N" 1535/99 ,,De Administración
Financiera del" Estado", Titulo VII .,De-t Sis¿ema de Control y
EvaTuación" dispone: "E-¿ sistema de Controf de )-a Adninistración
FinancieÍa deL Estado será externo e interno, y estará a carqo d.e Lacontraloria ceneraL de 7a Repúbfica, de ra Auditoria GeneÍal deL poder
Ejecutivo y de 7as Auditotia ceneral def poder Ejecutivo y de lasAuditorias fnte-rnas Institucionaies,,, por 1o que se hace necésaria Ia
coordinación de las instancias de contror gubernamentar en ¡eración a
la unificación de Ios criterios de control;

Que, la Resolución CGR No 3'j7 /20f6 .'.qdopta la Norma de
Reguisitos Minimos pata un Sjs¿ema de Controf fnterno del Modelo
Estándar de ControT Interno para Las Entidades públicas de7 paraguay -I,IECIP:2015, como marco para e7 Control, FiscaJ,ización y Evaluación de
-los Sister¡tás de ControT Interno de l.as fnstitucjones sujetas á _¿a
Supervísión de 7a ContraToría General de la República,,;

Que, la Resolución p. deI INDERT No L445/ZOf8, ', Adopta ta
Nor¡na de Reguisjtos Minimos para un Sjstema de ControL lnterno def
I"lode7o Estándar de control rnterno para Las Entidades públ-icas de7
Paraguay - MECIP:2075 para ef Instituto Naciona] de Desarrollo Rural y
de 7a Tierra - INDERT";

Que, Ia irnplementación de la Norma de Requisj-tos Minimos
para un sistema de control rnterno para las rnstituciones públ-icas der
Paraguay MECIP 2075, propone Ia aplj-cación, revisión y ajuste
permanente de las herramientas det sistema de control interno,
estableciendo en el C. Componente de Control de 1a Implementacj-ón,
el-emento 1.1 Pollticas Operacionales que: "¿a Institución debe definirpo7íticas operacionaTes que permitan estructurar y direccionat eL buen
desemperio de-l modeTo de gestión por p_rocesos. tras politicas
operacionales deben definir -¿os parámetros de diseño de -Iasactividades y tareas requeridas para dar cumplimiento a los objetivos
de 7os procesos";
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POR f.A CUAI SE ACTUATIZA IJAS PO¡ÍTICAS OPER,ACIONES
Y ET TiBNUAI DE PO],ÍTICAS OPERACIONAI,ES - TERCERA
VERSIóN DEL INSTIEUTO NACIONAf. DE DESARROT¿O RUR,A¡
Y DE f.A TIERR;A - I¡{DERT.

Asunción. 05 de noviembre de 2024

Que. Ias Politicas Operacionales contenidas en el Manuaf dePo]ítlcas Operaciones son guías de acción que definen 1os limites yparámetros necesarios para ejecutar los procesos y actividades encumplimiento de Ia función de la ínstitución, asl como planes,programas, proyectos y politicas de administración deI riesgo,
previamente definidos por Ia organización;

oue, 1a Ley 2419/04, en el- inciso a) , numerafArticulo 14. otorga atribuciones a Ia presidencia de1 INDERT,dictar y disponer 1as medidas necesarias para eI cumpJ-imiento deObjetivos de fa lnstitución,
POR TANTO, en uso de sus atri-buciones;

EI PRESIDENTE DEL
TNSTTTUTO NACIONA! DE DE§ARROI.LO RURAIJ Y DE LA TIERRA

RESUEI,VE:

del
para

los

Alt. 1o.- Actuafizar l-as políticas Operaciones
Políticas Operacionales - Te rcera
Instituto Nacional de Desarrollo Ruraf

v ef Manual de
Versión def

y de fa Tierra_ INDERT

Art .

Art. 3o.- Dejar sin efecto la
fecha 28 de diciembre

Encomendar a la Gerencia de políticas y
Planificación, e.I seguimiento de la ej ecución y
cumplimiento de l-as pollticas Operacionales
contenidas en e1 Manual- de poIíticas Operacionales
deI INDERT, y sus respectivas actua.I j,zaciones i a Ia
Dirección Generaf def MECIp, .Ia colección de las
evidencias de su implementación y ejecución; y, a 1a
Auditoria Interna, ef controf y evaluación deI
cumpJ-imiento en eI ámbito de sus competencias. -------

Resolución P. N' 882/2023 de
de 2023.

Art. 4".- Comuníquese a quienes corresponda
dIU¡IIVC5C

FRANCISCO

CARLOS RUIZ DIAZ
LOPEZ

ECON .

y cump.I.ido

F¡rmado digitalmente
por FRANCISCO CARLOS
RUIZ DIAZ LOPEZ

FRANcrsco c. RUrz oiez ¡,ópaz
PRESIDENTE DEL INDERT
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